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Organización del proceso preparatorio y el período
extraordinario de sesiones

Proyecto de programa provisional y cuestiones de
organización del período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General sobre la infancia

Nota de la Presidenta del Comité Preparatorio

1. La Presidenta del Comité Preparatorio del período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General sobre la infancia tiene el honor de presentar al Comité la si-
guiente información:

I. Introducción

2. En su resolución 54/93, de 7 de diciembre de 1999, la Asamblea General deci-
dió que el convocar un período extraordinario de sesiones en 2001 para examinar el
logro de las metas de la Cumbre Mundial en favor de la Infancia. En su resolución
55/26, de 20 de noviembre de 2000, la Asamblea decidió, entre otras cosas, convo-
car el período extraordinario de sesiones del 19 al 21 de septiembre de 2001 y de-
nominarlo “período extraordinario de sesiones sobre la infancia”. Habida cuenta de
los períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General previstos para el
año 2001, el período extraordinario de sesiones sobre la infancia será el vigésimo
séptimo período extraordinario de sesiones de la Asamblea General.

* A/AC.256/7.
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II. Proyecto de programa provisional del período
extraordinario de sesiones

3. De conformidad con la práctica establecida en períodos extraordinarios de
sesiones anteriores, se propone el siguiente proyecto de programa provisional para el
período extraordinario de sesiones:

1. Apertura del período de sesiones por el Jefe de la delegación del
Presidente del quincuagésimo sexto período de sesiones de la Asamblea
General.

2. Minuto de silencio dedicado a la oración o a la meditación.

3. Credenciales de los representantes en el período extraordinario de sesio-
nes de la Asamblea General:

a) Nombramiento de los miembros de la Comisión de Verificación de
Poderes;

b) Informe de la Comisión de Verificación de Poderes.

4. Elección del Presidente.

5. Informe del Comité Preparatorio del período extraordinario de sesiones
de la Asamblea General sobre la infancia.

6. Organización del período de sesiones.

7. Aprobación del programa.

– Tema(s) sustantivo(s) [se completará más adelante]

– Aprobación del (de los) documento(s) final(es).

III. Organización del período extraordinario de sesiones

4. De conformidad con la práctica establecida y teniendo en cuenta las decisiones
adoptadas por la Asamblea General, a continuación se propone la organización del
período extraordinario de sesiones.

Fecha y duración

5. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 55/26 de la Asamblea
General, el período extraordinario de sesiones se celebrará del 19 al 21 de
septiembre de 2001.

Título del período extraordinario de sesiones

6. En cumplimiento de lo dispuesto en la resolución 55/26 de la Asamblea Gene-
ral, el título del período extraordinario de sesiones será: “Período extraordinario de
sesiones de la Asamblea General sobre la infancia”.



n0122599.doc 3

A/AC.256/9

Presidente

7. Presidirá el período extraordinario de sesiones el Presidente del quincuagésimo
sexto período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Vicepresidentes

8. Los Vicepresidentes del período extraordinario de sesiones serán los
Vicepresidentes del quincuagésimo sexto período ordinario de sesiones de la
Asamblea General.

Comité Especial Plenario

9. La Asamblea General establecerá un Comité Especial Plenario del vigésimo
séptimo período extraordinario de sesiones.

10. La Mesa del Comité Especial Plenario estará integrada por un Presidente y
cuatro Vicepresidentes, uno de los cuales actuará como Relator. La Mesa del Comité
Preparatorio ejercerá las funciones de Mesa del Comité Especial Plenario.

Comisión de Verificación de Poderes

11. La Comisión de Verificación de Poderes del período extraordinario de sesiones
tendrá la misma composición que la Comisión de Verificación de Poderes del quin-
cuagésimo sexto período ordinario de sesiones de la Asamblea General.

Mesa

12. La Mesa estará integrada por el Presidente y los 21 Vicepresidentes del perío-
do extraordinario de sesiones, los Presidentes de las seis Comisiones Principales de
la Asamblea General en su quincuagésimo sexto período de sesiones y el Presidente
del Comité Especial Plenario.

Reglamento

13. Se aplicará al período extraordinario de sesiones el reglamento de la Asamblea
General.

Asignación de los temas

14. Todos los temas del programa provisional se examinarán directamente en las
sesiones plenarias del período extraordinario de sesiones; los temas sustantivos se
asignarán también al Comité Especial Plenario.

Nivel de representación

15. De conformidad con lo dispuesto en la resolución 54/93 de la Asamblea Gene-
ral, las personas que participen en el período extraordinario de sesiones deberán ser
representantes del más alto nivel posible.
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Calendario de las sesiones plenarias

16. Se celebrarán seis sesiones plenarias en los días y a las horas que a continua-
ción se indica:

Miércoles 19 de septiembre

9.00 a 13.00 horas
15.00 a 19.00 horas.

Jueves 20 de septiembre

9.00 a 13.00 horas
15.00 a 19.00 horas.

Viernes 21 de septiembre

9.00 a 13.00 horas
15.00 a 19.00 horas.

Debates en las sesiones plenarias

17. Las declaraciones que se formulen en las sesiones plenarias del período ex-
traordinario de sesiones no deberán exceder de cinco minutos.

18. La lista de oradores del debate en las sesiones plenarias se preparará por
sorteo.

19. Se invitará a participar en el sorteo a los Estados Miembros, la Santa Sede y
Suiza, en su calidad de Estados observadores, y a Palestina, en su calidad de
observador.

20. El orden de precedencia de la lista de oradores será el siguiente: a) Jefes de
Estado/Jefes de Gobierno; b) vicepresidentes/príncipes y princesas herederos; c) el
oficial de más categoría de la Santa Sede y Suiza, en su calidad de Estados observa-
dores, y de Palestina, en su calidad de observador; d) viceprimeros ministros; e) mi-
nistros; f) viceministros; y g) jefes de delegación.

Participación de los Estados Miembros

21. En su resolución 55/26, la Asamblea General reafirmó la necesidad de que los
Estados Miembros participaran plena y efectivamente en el período extraordinario
de sesiones. En sus resoluciones 54/93 y 55/26, la Asamblea General invitó a los
Jefes de Estado y de Gobierno a que participaran en el período extraordinario de
sesiones.

Participación de oradores que no representen a Estados Miembros

22. Los observadores podrán hacer declaraciones en los debates de las sesiones
plenarias, a saber.

a) Diversas organizaciones y entidades han recibido una invitación perma-
nente para participar en calidad de observadores en los períodos de sesiones y en los
trabajos de la Asamblea General;
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b) De conformidad con lo dispuesto en las resoluciones 54/93 y 55/26,
podrán participar en el período extraordinario de sesiones, en calidad de
observadores, los Estados miembros de los organismos especializados que no sean
miembros de las Naciones Unidas;

c) De conformidad con lo dispuesto en la resolución 55/26 de la Asamblea
General, podrán participar en el período extraordinario de sesiones, en calidad de
observadores, con sujeción al reglamento de la Asamblea los siguientes miembros
asociados de las comisiones regionales: Anguila, Antillas Neerlandesas, Aruba,
Commonwealth de las Islas Marianas Septentrionales, Guam, Islas Cook, Islas Vír-
genes Británicas, Islas Vírgenes de los Estados Unidos, Montserrat, Niue, Nueva
Caledonia, Polinesia Francesa, Puerto Rico y Samoa Americana.

23. Las entidades del sistema de las Naciones Unidas, incluidos programas, fon-
dos, organismos especializados y comisiones regionales, que posean una competen-
cia especial respecto del tema del período extraordinario de sesiones, podrán parti-
cipar en el debate de las sesiones plenarias siempre que estén representadas al más
alto nivel. Los representantes del sistema de las Naciones Unidas podrán también
hacer declaraciones en el Comité Especial Plenario.

24. Se invitará a participar en el debate de las sesiones plenarias a un número li-
mitado de representantes de organizaciones no gubernamentales con competencias
especiales respecto del tema del período extraordinario de sesiones, si se dispone de
tiempo. Las organizaciones no gubernamentales elegirán a sus portavoces y presen-
tarán la lista con los nombres de esas personas al Presidente de la Asamblea General
por conducto de la Secretaría. Se invitará al Presidente de la Asamblea General a
que seleccione a las organizaciones no gubernamentales que participarán en los de-
bates de las sesiones plenarias, aplicando los principios de igualdad y transparencia
y teniendo en cuenta la representación geográfica y la diversidad de las organizacio-
nes no gubernamentales. Los representantes de las organizaciones no gubernamen-
tales podrán también hacer declaraciones en el Comité Especial Plenario.

25. Los dos últimos lugares de la lista de oradores en las sesiones plenarias, ex-
cepto la primera y la última, deberán reservarse para participantes que no sean los
Estados Miembros, la Santa Sede, Suiza o Palestina, siempre que estén representa-
dos al más alto nivel.

26. Las disposiciones previstas en los párrafos 23 a 25 supra no sentarán prece-
dente para otros períodos extraordinarios de sesiones de la Asamblea General.


